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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
INSTITUTO", representado en este acto por el C. Dr. Jorge Martínez Torres, en su carácter 
de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz 
Norte y Apoderado Legal, y por la otra, los CC. Antonio, Julieta, Laura del Carmen, 
Georgina y Claudia todos de apellidos Velázquez Parra, representados por la C. Esperanza 
Velázquez Parra, en su carácter de Apoderada Legal a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera conjunta se les 
denominará "LAS PARTES", al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

Único. Con fecha 31 de Diciembre de 2021, "LAS PARTES" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S2M0019, con vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022, respecto del inmueble ubicado en Avenida Melchor Ocampo esquina Aldama, 
Zona Centro, Código Postal 93600, en la Ciudad de Martínez de la Torre, Ver., con una 
superficie rentable de 707.12 m 2 y sin cajones de estacionamiento, pactando una renta 
mensual de $ 38,035.98 (Treinta y Ocho Mil Treinta y Cinco Pesos 98/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta 
número Genérico EA-3906-1-L-ZND-Ay número Secuencial 9435, de fecha 09 de julio de 
2021, emitido por el Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales. 

l. 

DECLARACIONES 

Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio r\ 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social ~ 
que es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un ----::;; 
servicio público de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Q) 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, 
Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el C. Dr. Jorge Martínez Torres, en su carácter de Titular del 
órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Nort , 
tiene las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico 
en representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 268 A de la Ley del Seguro Social; 2 fracción IV, inciso a) y 144 fracción 1, 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su 
personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 128,331, de fecha 
5 de enero de 2023, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo García Villegas, 
Titular de la Notaría Pública número 15, de la ciudad de México, las cuales bajo 
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protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas 
o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con 
fecha 9 de enero de 2023, bajo el folio número 97-7-09012023-142934, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Civil 
Federal, el Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito 
Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000010511-2023 de fecha 20 de 
enero de 2023 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo 
Técnico, con fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro 
Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales en el órgano de Op.eración Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Norte, fungirán durante la vigencia del presente instrumento ("\ r 
jurídico como administradores del Contrato. \,______:__., 

1.8. 

1.9. 

Existe la necesidad de continuar arrendando, el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 
inmuebles para el año 2023, IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado 
por su H. Consejo Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/315.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de fecha 2 de 
octubre de 2022. 

Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes expedido por e 
Servicio de Administración Tributaria, con clave IMS421231145. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio el 
ubicado en Lomas del Estadio s/n, Colonia Centro, C.P. 91000, en la Ciudad de 
Xala 

@ 
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I1.l. Por escritura número 6,110, de fecha 26 de diciembre de 1981, pasada ante la fe 
del Licenciado Raúl Gustavo Gutiérrez Ávila, Notario Público número 4 de 
Martínez de la Torre,Ver., adquirió por compra el inmueble ubicado en Avenida 
Melchor Ocampo esquina Aldama, Zona Centro, Código Postal 93600, con 
superficie de terreno de 713.68m2, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Jalacingo, Ver. 

11.2. El inmueble objeto de este Contrato, cuenta con una superficie construida de 
707.12 m 2, un área rentable de 707.72 m 2 y sin cajones de estacionamiento 

11.3. La C. Esperanza Velázquez Parra en su carácter de apoderado legal, acredita su 
personalidad en términos del testimonio de la escritura pública número 11,190 
de fecha 29 de Septiembre de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Mario 
Miguel de la Fuente Maciel .. titular de la Notaría Pública número 12, de la Ciudad 
de Martínez de la Torre, Ver., manifestando bajo protesta de decir verdad, que 
las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni 
restringidas en forma alguna y que están vigentes. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número VEPE660724B83, 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta predial 001-
02-076-006-00-000-l-7 y agua 637, encontrándose al corriente en el pago de los 
mismos. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de~ nes fiscales a su 
cargo en sentido positivo, con número de folio----de fecha 09 de 
Noviembre de 2022, (Anexo Dos) así como el Resultado de la Consulta al 
Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social, con número de folio de fecha 23 de 
noviembre de 2022, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación, y del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de 
diciembre de 2014, (Anexo Tres) 

11.7. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0002056956/2022 de fecha 24 de Noviembre de 2022; 
(Anexo Cuatro) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2017. 

11.8. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para su ocupación. 
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11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni 
se encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para 
la prestación del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida 
por las Secretarías de la Función Pública, y de Hacienda y Crédito Público, así 
como a los Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplica en materia de 
arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente 
liga: 
http://reposipot.imss.gob.mx/arrendamiento/Normatividad%20CTAA%202023/ 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, el ubicado en 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la 
ley, a la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o 
en parte, la validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación 
del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número S2M0019, referido 
en el Antecedente Único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con las que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO" el inmueble ubicado en Avenida Melchor Ocampo esquina Aldama, Zona 
Centro, Código Postal 93600, el cual comprende una superficie rentable de 707.12 m 2 y 
sin cajones de estacionamiento, en lo sucesivo "EL INMUEBLE". 

Segunda.- Acta administrativa de entrega recepción de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 

convenido en este Contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa de 

Francisco 
VIDA ·--
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entrega recepción que integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada 
por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las condiciones 
físicas en las que "EL INSTITUTO'' recibe "EL INMUEBLE". 

Tercera.- Uso de "EL INMUEBLE": 

"EL INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente 
determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para la Oficinas 
Administrativas Subdelegacionales, en Martínez de la Torre, Ver. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso de 
"EL INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo 
aviso que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial de "EL 
INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL 
INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y 
conviene que, tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a 
cabo en un plazo de diez (10) días naturales después de recibido el aviso por escrito de 
"EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de 
las rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena convencional que 
se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos de "EL INMUEBLE", derivado de la 
remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" al mismo. "EL INSTITUTO" 
se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean 
causados por las personas que ocupen "EL INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en "EL 
INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estruct 
original, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la realización de cualquier otra 
obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes 
muebles que introduzca en "EL INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento 
durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento 
de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago de su importe; -~-:--
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en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea 
total o parcialmente a beneficio de "EL INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados a "EL INMUEBLE" 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito 
o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, 
del Código Civil Federal, sus correlativos del Código Civil para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus 
intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pudiera seguir utilizando ''EL INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este 
Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso 
fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro 
de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural 
actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de 
Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una 
renta mensual por la cantidad de $38,035.98 (Treinta y Ocho Mil Treinta y Cinco Pesos 
98/100 M.N.) más IVA, a partir del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número 
Genérico EA-3906-1-L-ZND-A y número Secuencial 9435, de fecha 09 de julio de 2021, 
emitido por el Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 
dentro de los veinte (20} días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda 
la renta, previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficina de 
"EL INSTITUTO", en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogado 
ubicadas en Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, Código Postal 91000, de la Ciudad d .......... _._
Xalapa Ver, acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión d 
cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, del mismo día de 
la fecha en que se presente; el documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual conste el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
F o Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

2023 6/24 
Friñiéisco 

Vl&A ·---
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Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del 
esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL 
ARRENDADOR" proporciona la cuenta número del banco- a nombre 
de Esperanza Velázquez Parra; resaltando que para el trámite del pago del mes de 
diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuesta! 
correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2023, gestionará ante el área 
financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los 
meses de noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal 
efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación 
normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de "EL INMUEBLE". 
Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del 
sistema contra incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con 
el que cuente "EL INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento de "EL INMUEBLE" sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación 
hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023, 
forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento de "EL INMUEBLE", 
podrá sin penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en 
cualquier momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con treinta (30) días 
naturales de anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega de 
"EL INMUEBLE", a t ravés de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita 
por "LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en 
el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes de "EL INMUEBLE" cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
tenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juiciod =-e_.,.,, 
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"EL INSTITUTO", el cual, en su caso, dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Rescisión correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de 
"EL ARRENDADOR", así como los datos inherentes a "EL INMUEBLE" y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las 
causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de 
reportes de usuarios de "EL INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello 
un plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
le notifique el requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL 
ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como 
el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el 
acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato 
de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se 
detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará 
conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles a aquél en que se 
acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL 
ARRENDADOR", indicándole que dispone de quince (15) días hábiles siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación, para hacer valer su derecho de 
audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el 
presente contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice 
la notificación, en adelante "EL NOTIFICADOR", deberá cerciorarse del domicilio de 
"EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio que se notifique y señalar 
la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de 
la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir 
el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su ¡"\1 

validez. '---' 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", y de no 
encontrarse, "EL NOTIFICADOR" dejará citatorio con cualquier persona qu 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del 
hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con 
vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia 
y, de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación 
se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

~ 

~~ Fritnasco 
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e. De las diligencias en que conste la notificación, "EL NOTIFICADOR" tomará razón 
por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se 

le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su 
derecho para hacerlo posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 
notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de 
"EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para 
ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en 
su caso, "EL INSTITUTO" contará con cinco (5) días hábiles a partir de su recepción, 
para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL 
ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que en 
su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar 
la resolución correspondiente dentro de los siguientes diez (10} días hábiles, la 
cual deberá contener lo siguiente: 

l. 
2. 

3. 
4. 
5. 
6. 

7. 

Nombre de "EL ARRENDADOR". 
El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su 
caso. 
La valoración de las pruebas aportadas. 
Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
La declaración sobre la procedencia de la rescisión del contrato. 
Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega de "EL INMUEBLE", 
y de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a 
"EL INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 
El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que 
la emite. 
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i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los cinco (S} días 
hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene 
para interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará 
lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y demás 
artículos que resulten aplicables, así como sus correlativos del Código Civil para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido 
en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta 
con un plazo de diez (10} días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se le haga del conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores 
necesarias para conservar "EL INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; 
así como de realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que 
los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios 
que realizan las áreas instaladas en "EL INMUEBLE", previa autorización de "EL 
INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al importe de la renta 
mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de pena convencional, 
quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe de 
las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos que se efectúen 
por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima 
Segunda del presente contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega de "EL: 
INMUEBLE" a "El ARRENDADOR11

• 



- GOBJERNO DE 1 ~ 1 
\8' MEXICO ~ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE O PERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA D E SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 0000155622 
No. de Contrato S3M0020 

Décima Quinta.- Devolución de "EL INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver "EL INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el 
deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que 
se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, tomando en cuenta el catálogo de 
fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución de "EL INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma del acta 
administrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LAS 
PARTES", en la que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por 
las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, 
Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL 
INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de Xalapa, Veracruz, renunciando 
al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los plan 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido, 
alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y 
que no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro 
vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la 
Ciudad de Xalapa, Ver., el día 01 de Enero de dos m il veintitrés, quedando un ejemplar en 
poder e "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

2023 11/24 F~ncisco 
VIU.A 



GOBIERNO DE ,,. 
~.l MEXICO 

C. I 
Titular 

Administr 

"EL INSTITUTO" 

ti] 
IMSS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAO/\ 

RE:CIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATVAA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor *No_Proveedorll 
No. de Contrato «No_Contrato_ejerdcio...2023:o 

"EL ARRENDADOR" 

\ 
C. Esperanza Velázquez Parra 

Representante Legal de los Propietarios 

"Administradores del Contrato" 

1cios 
e Operación 
da Regional 

C. lng. Chri i 
Titular del DepaN!;;!e~~~~onservación y 
Servicios Generales del Órga de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional 
Veracruz Norte 
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rujillo Espinosa d 
Monteros 

Jefe de Oficina para Cobros 

No. de proveedor 000015S622 
No. de Contrato S3M0020 

"Validó" 

"Testigo" 

Revisó los aspectos técnicos legale , del proyecto de contrato de arrendamiento, para 
efectos de lo dispuesto en el num 115 de los Lineamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Administración lica Federal, y los artículos 5 y 75, fracción 111, del 
Reglamento Interior del Instituto Me ic no del Seguro Social. 

Lic. Hugo Cris ian Mora Mavil 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

La validación y revisión técnico-legal no versó sobre la justificación, procedimiento, 
términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de 
mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los 
aspectos técnicos, económicos y demás circunstancias que determinaron procedentes 
las áreas requirente, técnica y contratante, los cuales corresponden al ámbito de 
responsabil1dad de la Dirección de Administración, por conducto de la Jefatura de 
Servicios Administrativos del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, 
como instancia facultada para emitir, difundir y analizar, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, las normas específicas para arrendamientos, así como 
los relativos a la terminación anticipada, o bien, a la rescisión administrativa de dichas 
contrataciones, en términos del artículo 69, fracción 11, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3M0020 y número de 
proveedor 0000155622, celebrado entre Esperanza Velázquez Parra y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
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Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 

(Anexo l} 

INSTITUTO MEXICANO 0E1. SEGU90 SOCIAL 

OIReCClON DE RNANZAS 
UNIDAD DE OPeRACIÓN FINANCll,RA 

OEI.EGACIÓN V-t Zona Nol'leJ~lei,o 
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--0,0 0.9 0,0 [ o.o, 0,0 o.o. 

El pra$Mle documento de aldSlencfa de respaldo prasupuestario se emita \111 términos de IO sef\ala,do eo el numeral 7.S.9.4~ la Nem\a 
P,esupuesta¡fa del lnstillllo Mex)canó-del Sepuco Sedal (1 MSS), y de 10-ei¡tabl&cido en el artíoulO 8º, 144 y 148 del flegla¡nen\o lnú!riQc del 
IMSS, 9$ ~s$l:>4lidéd del i!rea solk;itanle el deslino y a.pi~ de los recursos. También se fnfonna que- este OOC1Jmento únicmnenle 
lelldrá'>m1'1(1ez para el ejercido fiscal en CJUlllO. y que con base en la tevis!ón que Sé efectuó en el Slslema Flllanciero PREI-MUlooium. 
en el Móquto de Control de Compt()ITllsos, en la comt>1nac>ón U11idaó de i111or.mación y cenll'o óe coslOS, los montos señaladc)S QUeó<1n 
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UN: ,"'1SSR 

Nto ,Cue<\ta 
U~a Co¡itllble 

1 4~1302 
2 4208t3ó2 
3 42061002 
4 412061$1)2 
5 42061302 
6 ~13()2. 
7 42()61302 
8 42061302 
9 ~2061302 

10 420613()2 
11 420613()2 

ÍrOTALES 

No. de proveedor 000015.5622 
No. de Contrato S3M0020 

Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 
(Anexo 1) 

~tro<l6 
'C0$10 

900110 
000110 
g()(j1 l0 
9<)0110 
900110 
!'!00110 
900110 
900110 
000110 
900111) 

900111> 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Dl/lECCION Ol: FINANZAS 
UNIDAD Dé OPERACIÓN f!NANCtERA 

DELEGACIÓN Voroe,rui, Zooa NortsJalápa 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL 
ÓRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA 

RECIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS AOMINISffiATIVOS 

No. de proveedor 0000155622 
No. de Cont rato S3M0020 

Resultado de la Consu lt a al Servicio de Administ ración Tributaria. 

(Anexo 2) 

Se adjunta Resultado de la Consulta al Servicio de Administración Tributaria, donde 
consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Opinión del cump6tlllento de oblf¡¡aclonet fii!Calea 

Fol,o Ca,e de RFC 

~71ffl72 .., 

l.A(IAA QS\. CAR/,,e,,Vl:l.AZQIJEZ PAAAA 

En •ni;ión O IUCOl"kJl.ilill ~tlrt .. ~l~l"lkJdt ~ M Je lntama.lo lfgu...,IO'· 

En los aon1rotM alee~~ ~i..d0n11:e. d9t S-•rvtelo 4"' Adm1r\11n~n Tñtn,rarla. 1e ot,erv¡ que 8f'I el momel'!to .,, QC# M ,.._ w.a 
.,-.,,..,_,_n<11-.11ooo<1~-~•los¡¡,¡,,.,._ ••-laOjllooMdel___,'11oblig-lltcalos,_nlOOII 
on !aR•-M--nN r'"'81VfVatllo. PorlD~1Mt-H12CJi)Íllól!dol~deóbl;--. on-POSITNO.l.a 
ptffJtnte op.lniOn 00 •• Ul\8: COCU:!9nef• del eotrect::I ef'itlef'Q d• ID$ 'mpue-stos decl~, pera fo eoaJ ti SAT H .-n•rv• liJI facultadü ,de 
V&f':~CMm pnt•.;,~I tn .. Cóuigo F"itQl 69 la,=:~ 

· R~~a««r100denov:eenore-t1• ~. a raa l0:2Ahcn$ 

1 •loop.,_ 1'91 oumpl.-_ .. _ ot- ■ la ..-11o<o1 dol ~"~ en loa~-· l'0$1TIVA. • c...tMlo •F 
_...,...,10-nll<óloy .. -ent1...,,~llfll0delu~9l"N _ _.. ... ...,...._1e12dellrega2.l.~7.4', 
fa R<lsolud6n Mleeo!atRa F-- ~22: NEGATIVA. , ~ elconlrl>.,yMle no .... ol cort!- 1<1 el ......,._nlo dt lndlC~tt 
q"" ,eco,,..;.¡,..,. +o•-- 1 a 12 de i. ~ 2.1 37. do• Ruoluo!On /MICOl;\r.ea F\lcal p,,,a 20n; INSCRITO SlN 08UGACIOM'.$.
Cual\d0 ei ~• etTA ~ en el AFC pero no fena ob'~.J ~•s. 

I ;¡_. Para .-1-<> 1110,ld- •• o,mión QOO N 91norw Indica- que at llllCllto SIN OBllGAClONES fisca!ft. ,_ .,...,. """'° ..._. """"'° el """>(o dol lWbsl<!i<I m -•4- 40UM,',S e!e.v- al'""'·.., ca.o ........io N ccns~""""' ,. • ..,_ Ne911M> 

1 ) - 1.Jr pr-t• _ .. ""'-•-lo .. --.., i■ "'1!1a 2.1.37 .. ,. P.no'"9klft Miseeblll .. F';ocolooro= 

SeJlo Olgltal 
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Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.-~ · 1 1 . 

INSTITUTO M EXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOSADMINIST!lATIVOS 

ti 

No. de proveedor 0000155622 
No. de Contrato S3M0020 

Resultado de Ja Consulta al Servicio de Administración Jrjbytarja. 

(Anexo 2} 

gobmx 

Serv;c!o de Ai:lrr, nist.radón Trlb.utar a 

Notas 

◄ • Tra~dose de e$11muio., o $U!1sklkls. llefle una vigencia de 3 m-conláda I partlrdal dfa en que n tmite-A19ím lo•~ en la regla 
2.1.28. y30 dl11s natll18fes a partir de N Etml$lón para tramitu diferentes al S11'\alado, de 8QJ8IOO a a n,gla 2.1.37. de la RescllfClónMsceláooa 
flseáf paltl 2022. 

5 • Le opinión que se gonere lndfcan<lo qv• e,¡ INSCRITO SI:-+ OBLIGACIONES fis~. $il e011sld1ra OplnJón Negaijva para et,otos de l 
conlrataclón de adquisiciones, arren<!emleM~. se~los u obra púbUce. 

6.• La presenta 09nlón se emite de cor.fcnnldad oon fa IISlablecido en el artfcuio 32-0 del Código Fiscal d& la Fed<traáóll. regla 2.1.a1. de ta 
R<1so!l.ldón Ml$eeláMa f;scal para 2022 y no conslit>iy,, rits¡>ue9la favorable respecto a cor.tnbY'(enles c¡ua se ubk;irl ero los SUl)U8Sl0$ del 
artJculo 69 del COdlgo Fiec¡ri de la Fe~mción. 

r 
Este seMclo ei¡ g1ahlito, en IJI SAT nuestra rrJslón es senrir!e 

Sus da.los petsona;es son incorporados y prot81jidos en los shilemas del SAT, de COfllormldad con lo$ lineamientos de prol8cc'óo ce Datct 
Personales y con tu dJversas d~N fistates y legales sobre confidl!ndalldad y proieccUm ée datc;s, a fin de ejerett 1-,, fac1.1!lades 
coaleridas a la autoridad llieat. 

SI oosea mtC!fícar e corregir sus c!ato.s pen;cna111s. puede acuolr a la Adm:nl&:raoi4n Oesconce1J1Jada d& Servicias al C<:slW>Uyenle de su 
preferencia y/o a través del Po-rt.¡¡t det SAT. 

Cadena Original 

,;, GóajERNO Dl'. 

~~ J MEXICO HACIENDA 

Contaeto; 
Av . tfda·go 71, col. Guerre,o e p 06300, 
c r~ de Mól<ico. A.'\)Ooóo co·c fcS.iilc& 01 55 
6'27 22 7~8. desde Etla4os Unidos y 
c a n-d• 01 ~P7 44 ee- n t 

Péslna 2 de 2 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital, número de serie y código QR, por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión 
puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

,.,;'ll.{ 

; \ GOBJERNO DE 

MEXICO 1 [ID 1 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

IMSS 
No. de proveedor 00001S5622 
No. de Contrato S3M0020 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Socjal. 

(Anexo 3) 

FECHA: 23 de l'IOYÍllmOfe de 2022 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Cfave de R.F.C.: ~ 
LAURA OEL CARMEN VELAZQVEZ P , 

Estimado Patrón: 

Re¡puesta de cpirilln: 

E.1 atenckln a su cor.sula sobre el cumpi1T11ento <le cbügaclones ñsca:es en malelia de segur.dad social, S1I le illforma JO síguieníe: 

En m controles electr6oiccs del lnsliluto Mexl<:aro c!el Seguro Social, no se localizó nln¡;ún Regístro Patrllfl<il asoet-aéo a su RFC, PfX ro que no se puede 
emttir una opirilón de Cldl'lp«míemo de oblfgaciooes rJSCates en materia de segur.éad socíal. Por lo ant11riot, se emite opinlÓll Sin Opinlón. 

Esla carta opil'lión del cvrnplimlento de obllgadones fiscales liene una v!gelltla hasta ijl 23 de noviembre de 2022, 23:~59. 

N01A: 

,._do ___ .,.... ____ ~ ... ---.~--·-·---.. -

E,tt..-.1ao .. ;r4111iMO. 
S'Yil$$1.t41~Wlic:o;t~'IOCi,JpntoQ;¡o",leí~y-""'1•, :-:::=-==--r.:•-<111-... - ...... u,, ___ .. o.oo.,_, ______ ,, __ . __ ,-«-•-· .. 
,.,..fflOdlb,,oQ)'f--~~~~-·~~~-
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Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, 
de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL 
ÓRCANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL VEAACA\JZ NOATE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTAA TIVOS 

No. de proveedor 0000155622 
No. de Contrato S3M0020 

Resultado de la Consulta al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

(Anexo4} 

As\lllto: COl'\$1aru:la de Sltuaclon Fiscal. 

RAZON SOCIAL: LAURA OEL CARMEN VELA20UEZ PARRA 
RFC: VEPL650716G72 
Presente. 

~ · 
INFON/\VIT 

Coordlnaclón General de Recaudación Flscal 
Geren.cla Senior de Recaudación y Oobronu Fiscal 

Ge.reocla de CDl:>ro P•twaslvo, Coactivo y Qarantlas 

O!ll:lo: CGRF/GSRyCFIGCPCyGI0002056956/2022 

Ciudad de México, a 24 de Noviembre de 2022. 

El ln$l1Mo del Fondo Nacional de la \/Menda p.ara los Trabajádorei ,n su carácter de orgánUrno fiscal autónomo, de 
aouetdo a lo disoues.lo en el artículo 30, segundo párrafo, de la ley del Tnlonavit, a través d& ta Gerencia de Cobro 
PeraJJasivc. CoélCÜ'</o y Garanlfat pert.enecienll!l a la Gerencia Sellior de R.eea!.ldac;ón y Cobranza Fiscal, y de 
conlormldad con lo establecido en los artlculos 4, Tracción VII, S y 11 del Reglamento lnteriof del lnst:Mo del Fondo 
Nacional de la V\vienda para los Trabajedores en Matena de Facultades como Organisn:o Fiscal Autónomo, pub(cado 
en e! Dlario Oliclal de la FedetaCIÓll el 31 de jl.rlio de 2008, modificado medl.ante decreto por el que se relorman y 
adk:lonan diversas disposiciones de dicho oldenamiento, pub!icado en el Dlarlo Ollcial de la Federación el dfa 31 de 
julio 2017, emite el pr&ser,te docurrw,nto, co<1fOm1$ a lo $i¡¡uiento: 

Con base en la declaración ba;o protesta de decir verdad hecha por el solJci'.ante a través del pottal insttuclonal, 
medtante la cual aceptó no con1ar con Número de R11gistro Patronal ante el lnlonavtt. y como resultado de ta búsqueda 
en tos s1stemas del Instituto, se adllierte q1.re NO se encxmtró antecedente del Regístro Federal de C0111/lbuyentes del 
OOl'lll)ra o tazón aodal LAURA OEL CARMEN VELAZQl)EZ PARRA. 

este 1nsti1u10 como organ·smo fiscal autónomo, se r&11erva el eJercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su c;ar~er de autoridad líS03I, prevlslas en el Códlgo Flsc:al Cle la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
da la VMenda. para los Trabajadores, en caso de que S!Jíllie1a inlorll'ac.'ón complementaria ylo ajustes que modlf.ca1an 
18 wenta de los pericdos revisado$, al emlir la Presente constancia. 

Cabe me'le,onar, que el pres.en.te dooumento es de carácter meramente lnformañvo, po, lo quo no detenruna cantidad 
a/glJtla a pagar, ni genera derechos. 

Alentamante 

Lle. Eduardo Jol!y Zaraz~ 
Gerente de Cobro Persuas:vo, Coac1ivo y Garanllas 

03-VEPL~50716G72202200020~~956 

2023 
Frimrisco 

VIUA 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA D ESCONCENTRADA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFA TURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de p roveed or • No_Proveedor• 
No. de Contrato • No_Cont rato_ejercicio_2023• 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

(Anexos) 

En la ciudad de Martínez de la Torre, Veracruz, siendo las 16:00 horas del día 02 de 
enero de 2023, reunidos en el inmueble ubicado en la Avenida Melchor Ocampo 
esquina Aldama, colonia Centro, Código Postal 93600, los CC. Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, lng. Rafael Zárate Pérez, el Titular del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Norte, lng. Christian Adán Fragoso Linarte, el 
Titular de la Subdelegación en Martínez de la Torre, Ver., Lic. Julio César Granados 
Moreno y la C. Esperanza Velázquez Parra, Apoderada Legal de los CC. Antonio, Julieta, 
Laura del Carmen, Georgina y Claudia todos de apellidos Velázquez Parra, con la 
finalidad de hacer constar lo siguiente: 

Que los comparecientes celebraron contrato de arrendamiento para el ejercicio 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2023 del inmueble que ocupan las 
Oficinas de la Subdelegación en Martínez de la Torre, Ver., ubicadas en el inmueble 
mencionado, razón por la cual se deja asentado las condiciones en que se encuentra, 
así como la entrega y recepción del mismo, por lo que previo recorrido de las 
instalaciones del inmueble objeto del presente arrendamiento, se hace constar que el 
inmueble de referencia se encuentra en buen estado general para el uso destinado, 
que los muros interiores y exteriores, las puertas y ventanas en buen estado y los 
servicios de energía eléctrica y agua funcionando. 

Se adjuntan plano arquitectónico y catálogo de fotografías. 

Sin más por el momento se da por terminada la presente firmando los que en ella 
intervinieron. 

"EL ARRENDADOR" 

c. Esperanza e ázquez Parra 
Representante Legal de los Propietarios 

2023 20 /24 
Frañeiséo 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL VERACAUZ NORTE 
JEFA TURA DE SfiRVICIOS ADMINISTRA nvos 

No. de proveedor «No_Proveedor• 
No. de Contrato «No_C-ontrato_ejerc:ido_2023• 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble, 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

(Anexos) 

C. lng. 
Titular de 1 

Administrativ 
Administrativ 

"EL INSTITUTO" 

C. lng. Christ n 

peración 
Regional 

Titular del Depar servación y 
Servicios Generales ~.t-t=im-.-~,11,;/Qperación 

Titular de la Subdelegación 
en Martínez de la Torre, Ver. 

Veracruz Norte 

:---. 
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Se testan rostros en fotografías, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 1 lID 
IMSS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOOAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

RECIONAL VEAACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de prov<>edor 0000155622 
No. de Contrato S3M002-0 

acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
(Anexo 5) 

Catálogo de fotografías: 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble, 

2023 
Fmñcisro 

VIL11A ·--
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Se testan rostros en fotografías, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE ,,. 
MEXICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAt. VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 000015S622 
No. de Contrato S3M0020 

acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
(Anexo 5) 

Catálogo de fotografías: 
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GOBIERNO DE ,,_ 
MEXICO 1 W 1 IMS.S 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO OE. OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONC€NTRAOA 

RECIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 0000155622 
No. de Contrato S3M0020 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble, 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

(Anexo 5) 

Plano arquitectónico: 
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GOBIERNO DE..
MEXICO

CO MITÉ DE TRA NSPARENCIA

Un idad de Tran spare ncia

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DE L COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N D E IN FORMACiÓN

Ciudad de México, 15de mayo de 2023

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seg uro Social es competente para
conocer y resolver lo rel acionado con el procedimiento de acceso a la in formación, de
conformidad con los artícu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 f racc ión 1, 64, 6S fracciones 1, 11, VI II Y IX, 135 párrafo segundo, 141y 143
de la Ley Federa l de Trans parencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento pa ra el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos persona les (derechos ARCO), de conformidad con lo establec ido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos
Ob ligados (LGPDPPSO).

Por acu erdos ad opt ados, en t érminos de la Cuart a y Qu inta Sesión Ord inaria del Pleno,
del entonces Com ité de Info rmación, ahora Comité de Transparenc ia del Insti t uto Mexicano
del Seguro Soc ial del año 201 0, en la que se dec laró en sesión permanente este Órgano
Co leg iado para resolver los proced im ientos de su co m petencia, der ivados de la ate nción de
solicitudes de acceso a la inform ación, so lic itudes para el ejercic io de los derech os ARCO,
recursos de revisión y cum pl imientos a las reso luciones emitidas por el Instituto Naciona l de
Transparencia, Acceso a la Info rm ación y Protección de Datos Personales; los días once y
doce de mayo de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Com ité de Transparen cia la
re lación de solic itudes de acceso a la información y sol icitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la clas ificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A IN FO RMACiÓ N PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser rese rvada en los archivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

>- 330018023009854

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las sol icitudes de in formación pública con núm eros de folio:

>- 330018023013074 >- 330018023009990 >- 330018023009720
>- 330018023013222 >- 330018023010289 >- 330018023010117
~ 330018023013425 "" 330018023012427 >- 330018023011714"" 330018023009813 "" 330018023011079 "" 33001802301156 \\

Dur"ngo 323. 30r, p llK), Col. Rom a No rte Alcaldia cceutnemce. C.P. 06700 CDMX 1
T.. I. 55 5"26170 0 , Ell t. 1109 0 0 www.imS.!i.qob.mlC -..1Fm " ¡seo

~~<:'<-'(~@.'''-~'~'"tr¿III1~gj§l~.rJ~<o.~~<:'<-''j~~'''-~'~1r¿1f//~tic.l~~~~<:'~ VI LA,, ~;;"'I: ~~II:: _~<.-~~~ C":>oo..~"",-'C..~ ~;;"'I: ~~i'l' .~<.-~~~ C":>oo..~""'-'C..~S:." ~~ , __
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad d e Tra n sp aren ci a

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMA NENTE
DE TRA BAJ O D EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N DE IN FOR MACiÓN

Declaratoria de inexistencia en los arch ivos de las uni dades ad ministrativas, a las solic itudes
de información pública con números de fo lio:

~ 330018023011070 ~ 330018023013812 ,. 330018023012137

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las so licitudes de información pública,
q ue a co nt inuación se enlistan:

~ 330018023011866 ~ 330018023012061 ~ 330018023011401
~ 330018023011701 ~ 330018023014178 ~ 330018023011807
~ 330018023011814 ~ 330018023011874 ~ 330 018023011867
~ 330018023013946 ~ 330018023012027 ~ 330018023014265
~ 330018023014261 ~ 330018023014274 ~ 330018023012029,.
~ 330018023014267 ~ 330018023011906 ~ 330018023012058,.
~ 330018 023014272 " 330018023014264 " 330018023012109,. ,.
~ 330018023014397 ~ 330018023014780

,
330018023014271,. ,. ,.

~ 330018023011920
,

330018023011028,. ,.

Dispon ibi lidad de la info rm ación conten ida en las versiones pública s presentadas,
omit iéndose datos por t ratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018023011815
.. 330018023010711

.. 330018023014106 .. 330018023011226

ACUERDO crSP-0447!OS!20Z3.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la infor m ación
respecto de la so lici tud de acceso a info rm ac ión pública p resentad a en esta sesión de Comité,
de conformidad con el artícu lo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública,

A CUERDO crS P -0448!OS!20Z3.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de1
confidencialidad de la in formación, respecto de las sol icitudes de acceso a in formac ión
pública p resent ad as en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO crS P-0449/0S/20Z3.- Se aprueba la fundamentac ión y moti vación de IL
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a info rm ación pÚbliCY

~
Durilngo 323. :Ser. pi so , Col. Roma Norte AIC4lldl,) c ceutaéeoce, e.e. 06700 CDMX
Tel. .55 57261700. En. 1J,9 0 0 www.lmss.Qob.mll
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CO M ITÉ DE TRANSPARENC IA

Unid ad de Transpa ren cia

TRIGÉSI MA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPA RENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE IN FORMACiÓN

presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de
la Ley Federal de Transparencia y Ac ceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-04S0/0S/2023.- Se ap rueba la ampliación del plazo de respuesta para las
so lic itudes de acceso a info rm ación púb lic a sometidas en la p rese nte sesió n, con fundam ento
en lo d ispuesto por los artículos 6S, fracc ión II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; así como en el numeral la de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia deI IMSS.

ACUERDO CT5P-04S1/0S/2023.- Se aprueban en lo general, las vers iones públicas de la
información, respecto de las solicitudes presentada en esta ses ión de Comité, de conformidad
co n los artículos lOS, 11 0, 113, 117 Y ll S de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-04S2/0S/2023.- De conformidad con lo establec ido en los artículos 106
fracc ión 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formac ión Púb lica; 64,
65 fracción 11, lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la ela boración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las ob ligaciones de
transparencia que im pone el artícu lo 70 , se aprueban 87 contrat os en versión pública
generados en el Fideicomiso denominado Fo ndo de Fomento a la Educación (FOFOE).

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, nacio na lidad, CURP, cuenta
bancaria, c lave, banco, nombre del titular, domicilio y huella digita l, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares, lo anterior en
términos de lo establecido en la fracciones 1 y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que \
da rán cump lim iento a las obl igaciones de t ranspa rencia de co nformidad co n los for m atos
presentad os, en las que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ua l manera deberán
ve rificar q ue todos los documentos q ue form en parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las ca rac terísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-04S3/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1~
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ~ '\
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65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésim o tercero de los Lineamien tos genera les en
m ateria de clasificación y desclas ificación de la info rm ación, así com o pa ra la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cump lir con la carga de la información de las ob ligaciones de
t ransparen cia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba 01 instrumento
co ntract ual testado, den omin ado: S3M0020_VerNte.pdf, formalizado por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcent rada OOAD Regional Veracruz Norte mediante
Nota Informativa ARR-OOS, rem itido por la Dirección de Admin ist rac ión.

En d icho docum ento se eliminan datos consistent es en: Fo lio de opinión de obligaciones
fisca les y fo lio de opinión de Seguridad Social, domicili o, número de cuenta , nombre del
banco, fo lio, caden a or iginal, sello dig ital , código de barras, QR, número de serie y rostros en
fotografía.

Lo anterior, co n fundam ent o en lo est ablecido en la fr acción I del artícu lo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públi ca, por considerarse datos pe rsona les
clasificados co m o confidencia les, cuya difusión vulneraría la esfera ínt im a de los pa rticu lares.

En est e sen tido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públ icas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los for matos
present ados, en las que será n elim in ados los datos confidenciales, de igual manera deberán
ver ificar que t odos los docum entos q ue formen part e de la info rm ación q ue se carga en el
SIPOT cuente con las caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0454/05/2023.- De conform idad co n lo establecido en los artículos 106
fr acc ión 11 1,111 Y 112 de la Ley Genera l de Transpa ren cia y Acceso a la Info rm ación Pública ; 64,
65 fra cci ón 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésim o tercero de los Lineamientos gene rales en
mat eria de clasificación y desclasificac ión de la información, así como pa ra la elaboración de
ve rsio nes públ icas y a efecto de cumpl ir con la carg a de la información de las ob ligaciones de~
transparenc ia que im pone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos
contractuales testados, denom inados S3M0001 y S3M0004, form alizados por el Órgano
de Operación Admin ist rativa Desconcentrada OOAD Est atal Puebla mediante Nota
Informativa ARR-014, remitidos por la Di rección de Administración.

~Frii' .¡seo
1.lA

En d ichos docum en tos se el iminan datos consistentes en : Folio en credencial INE, fo lio
opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de Seg uridad Social y dom icilio, número d
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cuent a y Banco, Folio, Cadena original, Sello d ig ita l, cód igo QR, número de serie, código de
barras, rostros en fotografías y nombre de tercero.

Lo anterior, con fundam ento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Públ ica, por considerarse da tos pe rsonales
c lasif icados como confidenc iales, cuya d ifusión vulneraría la esfera ínt ima de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que será n el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los document os que formen parte de la info rm ación que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-04SS/0S/2023.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 11 1, III Y 112 de la Ley Genera l de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ación Públi ca; 64,
65 fracc ión 11, 108 Y 10 9 de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la info rm ación, así como para la elaboración de
versio nes públicas y a efect o de cum p lir co n la carga de la info rm ac ión de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, f racción XXVII, se aprueba 01 inst rum ent o
contractual testado, denominado 53"10010, formalizado por e l Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada OOAD Estatal Puebla mediante Nota Informativa ARR 
017, rem it idos por la Dirección de Admin istración.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsist entes en: Folio en credencial INE, fol io de
opin ión de obligaciones fisca les, domicil io, número de cuenta y Banco, Folio, Cadena original,
Sello digital, cód igo QR y cód igo de barras.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracc ión I del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por co nsiderarse datos personales
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulne ra ría la esfera ínt im a de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsione s públicas de los documentos que \
darán cumplimien to a las obligaciones de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ual m anera deberá
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en
SIPOT cuente con las características de dat os abiertos.
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11. DATOS PERSONA LES

Decla rato ria de no procedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos
perso nales en los archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, m at eria de las
sol icitudes con núm eros de fo lio:

:r- 330018023014161 :r- 330018023013723 :r- 330018023014146
~ 330 018023010564 :r- 330018023014209 ~ 330018023014152, ,
:r- 330 018023012831 :r- 330018023014508 :r- 330018023014270
:r- 330 018023013202 :r- 330018023012533 :r- 330018023009965
:r- 330 018023012526 :r- 330018023012564 ~ 330 018023014306,
:r- 330 018023013219 o, 330018023014344 :r- 330 018023012518,
~ 330 018023012021 ~ 330018023014686 ~ 330018023014548, r: ,
o 330018023012572 :r- 330018023012937,

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por t rat arse de información inexist ent e
en los arch ivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de da tos personales con
números de folio:

~ 330018023014122 ~ 330018023011552 :r- 330018023012192
~ 3300180230120 05 :r- 330018023013668 ~ 330018023012571
:r- 330018023012025 :r- 330018023014101 ~ 330018023012574
:;. 330018023013743 :;. 330018023014382 :r- 330018023012997
:;. 330018023012364 :r- 330018023014575 :;. 330018023013134
:;. 330018023015125 :;. 330018023014601 :r- 330018023013609
~ 330018023013684 :r- 330018023014725 :;. 330018023014013
~ 330018023012515 ~ 330018023014155 ~ 330018023012535
:r- 330018023013910 :r- 330018023012019 :;. 330018023012871
:;. 330018023014169 ~ 330018023012098 :;. 330018023014613
:;. 330018023014649 J

Declaratoria de inexistencia parcial de la info rm ación, mater ia de las so lici tudes para '1
ejercicio de los derech os ARCO con núm eros de fo lio:

:r- 330018023014399 :r- 330018023013509 :r- 330018023013993 I
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>- 330018023012195 ~ 330018023014234 ~ 330 018023014119y y

>- 330018023012726 ~ 330018023010351 ~ 330018023014236y y

>- 330018023013905 , 330018023013726 ~ 330018023013645y y

>- 330018023014383
,

330018023013600
,

330018023013886y y

>- 330018023014876 >- 330018023013797

Petici ón de ampliación del p lazo de respuesta de las soli ci t udes pa ra el ejercic io de los
derechos ARCO que a continuación se enl istan:

>- 330018023012096
>- 330018023012233
>- 330018023012083

>- 330018023011836
>- 330018023012042
>- 330018023012392

>- 330018023011992
>- 330018023012078
>- 330 018023011973

ACUERDO CTSP-04S6/0S/2023.- Se aprueba la fundam entación y m otivación de la no
procedencia para el ejerc ic io de los derechos ARCO de [os datos persona les en los archivos,
registros o bases de da t os de este Sujeto Obligado, materia de las so lic itudes present adas en
esta sesión de Comité, co n fundamento en lo d ispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-04S7/0S/2023.- Se aprueba en lo genera l, la dec lara toria de inexistencia de
las so licitudes para el ejerci cio de los derechos ARCO present adas en esta sesión de Comité, de
co nform idad con lo est ab lecido en el seg undo párrafo del ar t ícu lo 53 y 84, fracc ión [[[ de la Ley
Genera l de Protección de Datos Persona les en Posesión de Suj etos Obligados.

ACUERDO CTSP-04Sa/OS/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, present ad as en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuest o pOI
el segundo párrafo del ar tículo 53 y 84, fr acción I1I de la Ley General de Protección de Dato~
Persona les en Posesión de Suj et os Obligados. l\.,
ACUERDO CTSP-04S9/0S/2023.- Se aprueba la am p liación d e p lazo de respuest a de los
fo lios sometidos en la p resente sesió n, co n funda m ento en el segundo párrafo del artícu lo 51
de la Ley General de Protección de Datos Perso na les en Posesión de Sujet os Ob ligados; a\ '
com o en el numeral 10 de los Cri terios para la Organizació n y Funcionamiento del entonce
Comité de Info rmación, aho ra Comité de Transparencia de1 1M5S.
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Por todo lo an terior, con fundamento en lo establecido en los art ícu los 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VII I Y IX, 135 pá rra fo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 8 4 , fracción 111 de
la LGPDPPSO, en relac ión con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación, lo reso lvieron por unanimidad de vot os los
integ rantes del Com it é de Transparencia del Insti t ut o Mexicano del Seg uro Social , Licenciada
Karla Lorena Ram os Jara, Tit u lar de la Coordinac ión de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Públ ica y Suplente de la President a del Comité de Transp arencia; Maest ra Sandra
Flores Pérez, Titu lar de la Coord inación de Vincu lación Operat iva y Suplente del Titul ar del
Órgano Interno de Con t rol ; y el Ingen iero Edgar Alejand ro Ramírez Rod ríg uez, Coord inador de
Prog ramas de la Div isión de Administ ración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coord inadora de Archivos.

M IEMBR DEL CO MITÉ DE TRA NSPA RENCIA D EL IMSS

Pé rez

Ing. Edgar Alejandr a \\ Rodríguez

Acta de la Trigésima Séptima Sesión Perm ane nte de l Com ité de Tra~:rencia . dellS d e mayo de 2023.
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